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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA DENOMINADA “TRANSCOPPER SJB $. A” 

ENTRE LOS SEÑORES 

CHACÓN MALDONADO JULIO ADOLFO Y OTROS 

CUANTÍA: NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES AMERICANOS 

República del Ecuador, hoy día miércoles dieciocho de noviembre del año dos mil nueve,” 
ante mi JOSÉ DANIEL SIGUENZA RODAS Notario Público Primero de este cantón, 
COMPARECEN, a la celebración de la presente escritura pública de constitución de 
Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSCOPPER,-8ÍB S.A”, las 
siguientes persona ALTAMIRANO ARCE-“GLORIA CECILIA, soltera;“ALTAMIRANO 

ARCE ROMULO HOMERO, soltero; ALTAMIRANO ARCE TELMO RODRIGO, 
soltero, ALTAMIRANO ARCE PEDRO EFRAÍN, casado, ÁLTAMIRANO“ARCE NILA 
ALEGRÍA, casada; ALTAMIRANO VÁSQUEZ LUIS EFRAÍN, casado BARBA TOGRA 
CARLOS VINICIO, soltero, BONILLA CANDO GILBERTO ALFONSO, casado;-” 
BONILLA BONILLA_.MANUEL ESPÍRITU, casado; COBOS LITUMA _ÁNGEL 

RICHARD, soltero; “COBOS SUÁREZ ÁNGEL AURELIO, casado; "CHACÓN 
MALDONADO JULIO ADOLFO, casado, DELGADO BRITO JORGE BLADIMIR, 
divorciado, “DELGADO QUIÑONES MIGUEL ÁNGEL, — soltero;- ESCOBAR 

MARIDUEÑA MIGUEL ÁNGEL, casado;'ESTRELLA CHACÓN LAURO EDUARDO, 
soltero; “ESTRELLA MALDONADO ÁNGEL HUMBERTO, casado; . ESTRELLA 
MALDONADO ANGEL BLADIMIR, soltero: LITUMA LOPEZ CARLOS JULIO, soltero;- 
LITUMA LÓPEZ MICHAEL KEVIN, soltero; LITUMA TACURI LEONARDO, soltero; 
LITUMA TACURI LEÓNIDAS, casado; LÓPEZ GALARZA RAFAEL MARÍA, casado, 7 
LÓPEZ VÁZQU EZ ELVIA CARMELA, casada, por sus propios derechos y apoderada de 
LOPEZ VÁZQUEZ JULIO CESARIO, soltero;“MACAS DELEG MILTON FABIAN, 
solteroMACAS LITUMA LUIS ROSENDO, casado; MALDONADO DELGADO DIEGO 
ARMANDO, — soltero; MALDONADO GUZMAN JUAN ANTONIO, casado, — 

MALDONADO MOLINA” JUAN MANUEL, soltero, MOLINA PADILLA DELIA 
MERCEDES, casada; MOLINA GUZMÁN WILMER ABRAHAN, casado; MOLINA 

GUZMÁN NÉSTOR ORLANDO, casado; MOLINA GUZMÁN FAUSTO MARINO, 
casado, MOLINA MARÍN ELVIS ORLANDO, soltero; “MOLINA VERA MARCOS 
SERVIO, casado; "MONJE MARCA JUAN FERNANDO, casado; ““MOSCOSO 
VALVERDE LUIS KLEVER, casado; ORELLANA FERNÁNDEZ POLO ALVINO, 
casado, PESANTEZ REYES JACOBO CIRILO, casado, RAMÓN TINOCO ALONSO 
YOVANI, casado, VALVERDE CABRERA VÍCTOR OLIVERIO, soltero, "VÁSQUEZ 
RAMÓN SEGUNDO MANUEL, casado. YUNGA SAPATANGA ASUNCIÓN HILARIO,* 
por sus propios derechos y apoderado de YUNGA PILLCO LAURO ALEJANDRO, soltero 
y de YUNGA PILLCO RUBEN ALFREDO, solterolos comparecientes al presente acto 

 



  

público por sus propios derechos son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 
cantón San Juan Bosco Provincia de Morona Santiago, los mismos poseen una capacidad 
amplia y suficiente ante la ley para contraer obligaciones y adquirir compromisos, quienes 
de presentarme sus documentos de identificación personal, doy Fe; bien instruidos en el 

objeto y resultados legales en el otorgamiento de la presente Escritura, a la que proceden 
libre y voluntariamente, exponen; que elevan a escritura pública el contenido de la presente 
Minuta que los comparecientes me entregan y que copiado es del tenor literal siguiente y 

dice, SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN- Añada una de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA, el mismo que contempla dentro de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente escritura pública los 
señores ALTAMIRANO ARCE GLORIA CECILIA, soltera, ALTAMIRANO ARCE 
RÓMULO HOMERO, “soltero; ALTAMIRANO ARCE TELMO RODRIGO; soltero, 

ALTAMIRANO ARCE PEDRO EFRAÍN,” casado, ALTAMIRANO ARCE NILA 
ALEGRÍA; Casada; ALTAMIRANO VÁSQUEZ LUIS EFRAÍN, casado, BARBA TOGRA 
CARLOS VINICIO,” soltero; BONILLA CANDO GILBERTO ALFONSO, casado, 
BONILLA BONILLA MANUEL ESPIRITU, ' casado, COBOS LITUMA ÁNGEL 
RICHARD, soltero, COBOS SUÁREZ ÁNGEL AURELIO, casado, CHACÓN 

MALDONADO JULIO ADOLFO, casado, DELGADO BRITO JORGE BLADIMIR. 

divorciado, DELGADO QUIÑONES MIGUEL ÁNGEL, soltero, ESCOBAR 
MARIDUEÑA MIGUEL ÁNGEL, casado, ESTRELLA CHACÓN LAURO EDUARDO, 
soltero, ESTRELLA MALDONADO ANGEL HUMBERTO, casado; ESTRELLA 
MALDONADO ÁNGEL BLADIMIR, soltero; LITUMA LÓPEZ CARLOS JULIO, soltero, 
LITUMA LÓPEZ MICHAEL KEVIN, “soltero; LITUMA TACURI LEONARDO, soltero; 
LITUMA TACURI LEONIDAS? casado; LÓPEZ GALARZA RAFAEL MARÍA, casado: , 
LÓPEZ VÁZQUEZ ELVIA CARMELA; Casada, por sus propios derechos y apoderada de 
LÓPEZ VÁZQUEZ JULIO CESARIO,” Soltero; MACAS DELEG MILTON FABIÁN, * 
soltero, MACAS LITUMA LUIS ROSENDO, Casado, MALDONADO DELGADO DIEGO 
ARMANDO, Úsoltero. MALDONADO GUZMÁN JUAN ANTONIO, casado, 
MALDONADO. MOLINA JUAN MANUEL, soltero, MOLINA PADILLA DELIA 
MERCEDES, “casada, MOLINA GUZMÁN WILMER ABRAHAN," casado, MOLINA 
GUZMÁN NÉSTOR ORLANDO/ casado, MOLINA GUZMÁN FAUSTO MARINO, 
casado; MOLINA MARÍN ELVIS ORLANDO, soltero, MOLINA VERA MARCOS 
SERVIO, “Casado, MONJE MARCA JUAN FERNANDO, “tasado; casado; MOSCOSO 

VALVERDE LUIS KLEVER, casado, ORELLANA FERNANDEZ POLO ALVINO, 

casado; PESANTEZ REYES JACOBO CIRILO, casado; RAMÓN TINOCO ALONSO 
YOVANI, -¿asado;, VALVERDE CABRERA VÍCTOR OLIVERIO “Soltero, VÁSQUEZ 
RAMÓN SEGUNDO MANUEL; casado; YUNGA SAPATANGA ASUNCIÓN HILARIO, 
casado, por sus propios derechos y apoderado de YUNGA PILLCO LAURO ALEJANDRO, 
soltero y de YUNGA PILLCO RUBÉN ALFREDO, «Soltero. Los presentes son ecuatorianos, 
capaces ante la Ley, para obligarse y realizar este acto societario. SEGUNDA: 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los interesados declaran que constituyen como en 
efecto lo hacen, una COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANÓNIMA, que se someterá a las 
disposiciones de este Estatuto, Ley de Compañías, Códigos, Civil, de Comercio y a los 
convenios de las partes. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 
PRIMERO: NOMBRE; DOMICILIO; OBJETO Y PLAZO. Artículo 1.- DEL 
NOMBRE: La Compañía se denomina. “IRANSCOPPER SJB_SA”. Artículo 2.- 
DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es en la Ciudad de San Juan Bosco, 
Cantón San Juan Bosco, Provincia de Morona Santiago. Artículo 3.- OBJETO SOCIAL: 
La Compañía tiene como objeto principal la prestación del servicio de transporte público de 
CARGA PESADA, sujetándose a las disposiciones de la ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los  
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Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto AE la Cot 
podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidk 
relacionados con su objeto social. Así como; realizar importaciones de vehículos, repuestos 
y demás implementos necesarios relacionados con su ámbito operativo, realizar inversiones 
o formar parte de otras compañías de idéntico objeto social “Artículo 4.- PLAZO DE 
DURACIÓN. El plazo de duración de la Compañía de Transporte de Carga Pesada, 
“TRANSCOPPER SJB, S.A”. tendrá una duración de treinta años, contados desde su 
inscripción de la escritura de constitución en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
cantón correspondiente plazo podrá ser ampliado o restringido, así como disolverse 
anticipadamente previa resolución dela Junta General de accionistas y el cumplimiento de 
los demás requisitos legales “TIFULO SEGUNDO.- CAPITAL; ACCIONES y 
ACCIONISTAS. Artículo 5.- CAPITAL SUSCRITO: Es de NOVECIENTOS VEINTE 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, dividido en NOVECIENTAS VEINTE. 
  

_ “ACCIONES. ordinarias y nominativas de UN DOL/ LAR cada una, enumeradas del cero, cero 

uno al, NOVECIENTOS VEINTE inclusive. “Artículo 6.- TÍTULOS DE ACCIONES: La 
Compañía de Transporte de Carga Pesada, “TRANSCOPPER SJB, S A”, entregará a cada 

uno de los accionistas, los correspondientes titulos de acciones, los que estarán firmados por 
el Presidente y Gerente de la compañía o por quienes se encuentran haciendo sus veces. 
Cuando las acciones no se encuentren liberadas, la Compañía entregará a sus accionistas 

certificados provisionales que reunirán los requisitos legales correspondientes. Los títulos de 
acciones y los certificados provisionales podrán amparar una o más acciones, “Artículo 7.- 

ANULACIÓN DE TÍTULOS: En caso de extravío o destrucción del título o de un 
certificado provisional, la Compañía podrá disponer la anulación del título certificado, 
previo el cumplimiento de las formalidades legales y dispondrá se confiera uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 
anulado Los gastos que ocasione la anulación, así como la expedición de uno nuevo serán 
de cuenta del accionista. * Artículo 8.- CONDOMINIO DE ACCIONES - Cuando por 
cualquier causa una acción llegare a pertenecer a más de una persona, deberán los 
propietarios designar a un apoderado para que les represente en la Compañía, con todos los 
derechos y obligaciones que la Ley concede a los accionistas. “Artículo 9.- AUMENTO O 
DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- El capital de la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada, “TRANSCOPPER SJB, S.A.” podrá ser aumentado o disminuido en cualquier 

tiempo cuando así lo acordare la Junta General de Accionistas convocada expresamente para 
ello. Para el caso de aumento del capital, la Junta General resolverá sobre la forma de pago 
del mismo, en cuyo evento los accionistas tendrán derecho preferente para suscribirlo en 
proporción a las acciones que posean al momento de resolver el aumento de capital, siempre 
que no se encuentren en mora en el pago del capital anterior. “Artículo 10.- 
CERTIFICADO DE PREFERENCIA.- El derecho preferente para la suscripción de 
acciones se incorporará en el certificado de preferencia, el mismo que podrá ser negociado 
libremente en bolsa o fuera de ella. Dichos certificados darán derecho a sus Titulares o 
adquirentes a suscribir las acciones determinadas en el certificado, sin condición adicional 
dentro del plazo de vigencia del mismo. Los certificados deberán ser puestos a disposición 
de todos los accionistas dentro de los quince días hábiles subsecuentes a la fecha acordada 
para el aumento de capital." Artículo 11.- REPRESENTACIÓN A LOS 
ACCIONISTAS.- Los accionistas concurrirán a las Juntas Generales por sí o por medio de 
representantes. En éste último caso la representación se conferirá mediante carta poder, con 
el carácter de especial, para cada reunión, salvo que se trate de una representación legal o de 
que exista poder Notarial. No podrán representar a los accionistas, ni los Administradores ni 
los Comisarios, excepto cuando se trate de representación legal.” Artículo 12.- 
RESPONSABHIJIDAD.- Los accionistas responden por las obligaciones sociales hasta el 
monto del valor de sus acciones suscritas. Artículo 13.- LIBRO DE ACCIONES Y



ACCIONISTAS.- La Compañia de Transporte de Carga Pesada, “TRANSCOPPER SJB, 
S.A.”, llevará un libro de acciones y accionistas, en el que se anotarán los nombres de los 
tenedores de las acciones, así como todas las transferencias o transmisiones que se originen 
Tendrán la calidad de accionistas Únicamente aquellos que consten como tales en el 
mencionado tratado. Para las transferencias oO transmisiones se deberán cumplir los 
requisitos determinados en la Ley de Compañías. Artículo 14.- NEGOCIACIÓN DE 
ACCIONES -Las acciones de la Compañía de Transporte de Carga Pesada, 

“TRANSCOPPER SJB, S.A.” son libremente negociables sin que exista limitación alguna al 
respecto. “TITULO TERCERO, EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS y 
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Articulo 15.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El 
ejercicio económico de la Compañia de Transporte de Carga Pesada, “TRANSCOPPER 
SJB, S.A.” será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año "Articulo 16.- 
BALANCES.- En el plazo máximo de tres meses contados desde el cierre del ejercicio 
económico anual, se deberá elaborar el balance general, el estado de cuentas de pérdidas y 
ganancias y la propuesta de distribución de utilidades los que serán presentados a 
consideración de la Junta General de Accionistas, acompañados de un informe del Gerente a 
cerca de su gestión y de la situación económica y financiera de la Compañía. El balance 
general, el estado de cuentas de pérdidas y ganancias y sus anexos, el informe del Gerente y 

del Comisario deben estar a disposición de los accionistas por lo menos quince días antes de 
la fecha convocada para la sesión de Junta General, con la finalidad de que los Accionistas 
tengan pleno conocimiento previa del estado financiero y movimiento económico de la 
Compañía para su aprobación. Articulo 17.- RESERVA LEGAL.- De las utilidades 
líquidas anuales, una vez deducido el porcentaje de participación de los trabajadores y el 
monto del impuesto a la renta, se segregará cuando menos el diez por ciento para formar e 
incrementar la reserva legal de la Compañía, hasta cuando ésta llegue a ser igual por lo 
menos al cincuenta por ciento del capital suscrito de la sociedad. Cuando por cualquier 
causa llegare a disminuirse la reserva, de la misma forma antes indicada se la restituirá. 
Articulo 18.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- De las utilidades liquidas y 
realizadas, la Junta General destinará cuando menos el cincuenta por ciento para distribuirse 
entre los Accionistas en proporción al capital pagado de sus Acciones, si la resolución fuera 
unánime este rubro se destinará para otro fin. En el caso de que la Compañía llegare a 
vender las acciones mediante oferta pública, obligatoriamente se repartirá entre los 
Accionistas en proporción al capital pagado de sus Acciones por lo menos el treinta por 

ciento de las utilidades liquidas y realizadas que se obtuvieren en el respectivo ejercicio 
económico « TITULO CUARTO: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN y 
REPRESENTACIÓN LEGAL. Artículo 19.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- El 
Gobierno de la Compañía de Transporte de Carga Pesada, “TRANSCOPPER SJB, S.A.” 
estará a cargo de la Junta General de Accionistas, y la administración a cargo del Presidente 
y del Gerente - Artículo 20.- DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales 
formadas por los accionistas legalmente convocados y reunidos, son el Órgano supremo de 
la Compañía. Las Juntas Generales de accionistas pueden ser ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS y, se reunirán en el domicilio de la Compañía. LAS JUNTAS 
GENERALES ORDINARIAS de accionistas se reunirán por lo menos una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, para 
considerar los asuntos puntualizados en los numerales 2, 3, y 4, del artículo 231 de la Ley de 

Compañias y cualquier otro asunto que conste en la convocatoria. La Junta General 
Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión o remoción de los administradores, así el 
asunto no conste en el orden del dia LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS 
se reunirán en cualquier época, para tratar únicamente sobre asuntos puntualizados en la 
convocatoria Articulo 21- CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES - La 
convocatoria a Junta General, sea ordinaria O extraordinaria se la realizará mediante 
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    publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
la misma que se efectuará por lo menos con ocho dias de anticipación a la feSha-aeofdada 
para la realización de la sesión. En ese lapso no se contará ni el día de la publicación de la 
convocatoria, ni el día de realización de la asamblea El aviso contendrá el lugar, día, hora y 

objeto de la sesión. Toda resolución sobre un asunto que no conste en el orden del día será 
nula. Las convocatorias a Junta General, serán efectuadas por el Presidente o Gerente de la 
Compañía. Los accionistas tendrán derecho a voto en las sesiones de Junta General, en 
proporción al valor pagado de sus acciones, los accionistas cuando representen al menos el 
veinte y cifico por ciento del capital suscrito, podrán solicitar la convocatoria a Junta 

General.« Artículo 22.- JUNTAS UNIVERSALES - No obstante en lo dispuesto en el 
artículo anterior, la Junta Universal, podrá reunirse válidamente en cualquier lugar del 
territorio nacional para tratar varios temas, siempre que esté presente todo el capital pagado 
y los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, aceptando por 
unanimidad la celebración de la Junta y estén acordes con el orden del día a tratarse. : 
Artículo 23.- QUÓRUM.- Para que la Junta General pueda reunirse válidamente en primera 
convocatoria deberán asistir a ella quienes representen por lo menos el cincuenta por ciento 
del capital pagado de la Compañía. En caso de no asistir el porcentaje indicado, se procederá 
a una segunda convocatoria la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha señalada 
para la primera asamblea, en cuyo caso la sesión se podrá instalar con el número de 
accionistas presentes, debiendo constar este particular en la convocatoria que se realice. En 

segunda convocatoria no podrá modificarse el orden del día de la primera, las Aecisiones se 
tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión.” Articulo 24.- 
QUÓRUM ESPECIAL. - Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión y 

la disolución anticipada, la re activación de la Compañía en proceso de liquidación, la 
convalidación y cualquier modificación al estatuto social, en primera convocatoria habrán de 
concurrir los accionistas que representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital 
pagado de la Compañia. En segunda convocatoria será necesario que concurran por lo 
menos los miembros que representen la tercera parte del capital social pagado. Si luego de la 
segunda convocatoria no hubiere el quórum establecido, se realizará una tercera 
convocatoria pudiendo en este caso instalarse la sesión con los accionistas que asistan. 
Artículo 25.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- Las sesiones de la Junta General 
de accionistas serán presididas por el Presidente de la Compañía, en caso de falta de, éste la 
asumirá el Gerente y, a falta de éstos la sesión la presidirá la persona, que para el efecto 
designe la Junta General. Actuará como secretario de las Juntas Generales el Gerente, a falta 
del Gerente se nombrará un secretario Ad-Hoc, designado por la misma Junta. Artículo 26.- 
LIBRO DE ACTAS: La Compañía de Transporte de Carga Pesada, “TRANSCOPPER SJB, 
S.A.” tendrá un libro de actas de las sesiones de Junta General las que serán escritas a 
computadora, sin dejar espacio en blanco entre una y otra acta, tanto al anverso como al 

reverso, las mismas que serán legalizadas con las firmas de Presidente y Secretario de cada 
sesión, además serán foliadas y rubricadas por el Gerente de la Compañía Se llevará un 

expediente de las sesiones de Junta General, en el que constará copia de cada una de las 

actas, los documentos, poderes y cartas poderes de representación a los accionistas. Articulo 
27.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene poder para 
resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar decisiones que juzguen 
convenientes en defensa de los intereses de la compañía, además es de competencia de la 

Junta General; a.- Nombrar y remover al Presidente, Gerente, Comisario Principal y 
suplente, así como auditor externo en caso de que la Compañia lo requiera. Cada uno para el 
periodo que se establece en este Estatuto, b.- Conocer anualmente las cuentas, el balance y 
el estado de situación económica de la Compañía. Los informes del Gerente y Comisario, 
dictar la resolución correspondiente sobre tales documentos. No podrán aprobarse ni el 

 



balance ni las cuentas si no fueren precedidas por el informe del comisario, c.- Fijar las 
remuneraciones del Presidente, Gerente y Comisario; d.- Resolver de conformidad con la 

Ley sobre la distribución de los beneficios sociales, e.- Resolver sobre cualquier asunto que 
fuere sometido a su consideración y que tenga relación con la marcha de la Compañía; f- 

Resolver sobre la amortización de las acciones, g.- Acordar toda modificación. al contrato 
social; h.- Resolver a cerca de la fusión, transformación, aumento o disminución del capital, 

disolución anticipada y liquidación de la Compañía, en cuyo evento deberá designar 
liquidadores y fijar la retribución de los mismos; ¡.- Autorizar la celebración de actos y 
contratos; asi como la contratación de créditos cuyo monto exceda de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo doce de la Ley de Compañías; ¡.- Autorizar la adquisición o enajenación de bienes 
muebles, así como la constitución de gravámenes sobre los mismos; k.- Establecer los 

reglamentos internos que crean convenientes con el carácter de obligatorio para los 
accionistas y personal que de una u otra manera labora en la Entidad, 1.- Todas las demás 
atribuciones que le confiere la Ley y el presente Estatuto.” Articulo 28.- DEL 

PRESIDENTE.- La Junta General de accionistas, elegirá al Presidente de la compañía, quien 
ejercerá sus funciones por el periodo de dos años, pudiendo ser reelegido en forma 
indefinida. Para ser elegido Presidente no se requiere ser accionista de la Compañia, cuando 
por ausencia o incapacidad faltare el Presidente de la entidad, será reemplazado por él 
Gerente. Articulo 29.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Le corresponde al 

Presidente de la Compañía' a.- Convocar y presidir las sesiones de la Junta General; b.- 
Llevar a conocimiento de uno u otro organismo según sea el caso, los asuntos que deban ser 
resueltos por ellos c.- Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión administrativa; 

d.- Legalizar con su firma las actas de las sesiones de Junta General; legalizar con su firma 
los títulos de acciones o certificados provisionales; f- Subrogar al Gerente en todas sus 
atribuciones en caso de falta, ausencia, o impedimento de éste, aunque no hubiere una 
comunicación escrita del Gerente; g.- Formular los reglamentos que creyere conveniente y 

someterlos a la aprobación de la Junta General, h- Cumplir y hacer cumplir la Ley, el 
estatuto y las resoluciones de la Junta General “Articulo 30.- DEL GERENTE.- La Junta 
General elegirá al Gerente de la Compañía quién ejercerá de la dirección inmediata de la 
Entidad y ejecutará las disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias de la Junta 
General. Para ser Gerente no se requiere ser accionista de la Compañía y permanecerá en su 
cargo por periodos de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente, en caso de 
falta, ausencia o impedimento del Gerente, será sustituido por el Presidente. “Articulo 31.- 
DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE: El Gerente de la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada, “TRANSCOPPER SJB, S.A.” tendrá las siguientes atribuciones: a.- Ser 
representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b.- Celebrar todos los actos y 
contratos, así como mantener obligaciones comerciales, siempre que no exceda de 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, respetando 
las limitaciones establecidas en este estatuto y las facultades concedidas por la Junta 
General, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, c - Cuidar 
bajo su responsabilidad que se lleven los libros exigidos en el Código de Comercio y en la 
Ley de Compañías, d.- Entregar a los Comisarios y presentar por lo menos una vez al año a 
la Junta General de accionistas una memoria razonada a cerca de la situación económica de 
la Compañía, acompañada del balance, inventario y estado de cuenta de pérdidas y 
ganancias, así como el presupuesto para el siguiente año. El incumplimiento de este deber 
será motivo suficiente para que la Junta General acuerde su remoción, €.-Cuidar que se lleve 
en forma debida la contabilidad y correspondencia de la Compañía, f. - Informar a la Junta 
General sobre el movimiento financiero de la Compañía; g.- Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de la Ley, reglamentos, este estatuto y las resoluciones de la Junta General; h.- 
Todas las atribuciones, deberes y responsabilidades que le corresponden de conformidad con  



. 

la Ley. “Anículo 32.- DEL COMISARIO.- La Junta General designará un    informen a cerca de ella; los comisarios tendrán todas las facultades y deberes que la leY-y 
los reglamentos les confieren e imponen. Durarán en sus funciones un año, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente, a los comisarios les está prohibido contratar” por cuenta propia 
directa o indirectamente con la Compañia “Artículo 33 - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

La Compañía de Transporte de Carga Pesada, “TRANSCOPPER SJB, S.A.” se disolverá 
por las causas que determina la Ley de Compañías. De igual manera se disolverá antes del 
vencimiento de su plazo de duración por resolución de la Junta General de accionistas. En 
caso de disolución de la Compañía se procederá a su liquidación, debiendo actuar como 
liquidador quien a esa fecha se encuentre ejerciendo funciones de Gerente, salvo resolución 
en contrario de la Junta General. Artículo 34- DE SU ÁMBITO OPERATIVO - Los 
Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito y no 
constituyen título de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. * 
Artículo 35.- REFORMA.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación del servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. “Artículo 
36.- La Compañía de Transporte de Carga Pesada, “TRANSCOPPER SJB, S.A.” en todo lo 
relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
Artículo 37.- EFECTOS.- Si por efecto de la prestación del servicio, deberán cumplir las 
demás normas de seguridad, higiene, medio ambiente y las demás establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.“Artículo 38.- OTROS.- En todo lo que no 
se encuentre estipulado en este Estatuto, se someterá a lo dispuesto en.tá Ley de Compañías, 
Código Civil, de Comercio, leyes afines y reglamentos pertinentes. * 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

CUARTA.- SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y SU INTEGRACIÓN; El capital de 
la Compañía es de NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN NOVECIENTAS VEINTE ACCIONES NOMINATIVAS 
DE UN DOLAR, CADA UNA, suscrito en su totalidad y pagado de la siguiente manera: 
ALTAMIRANO ARCE GLORIA CECILIA, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES 
PAGANDO VEINTE DÓLARES. ALTAMIRANO ARCE RÓMULO ROMERO, en 
numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; 
ALTAMIRANO ARCE TELMO RODRIGO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES 
PAGANDO VEINTE DÓLARES; ALTAMIRANO ARCE PEDRO EFRAÍN, en numerario 
suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; ALTAMIRANO ARCE 
NILA ALEGRÍA, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE 
DÓLARES, ALTAMIRANO VÁSQUEZ LUIS EFRAÍN, en numerario suscribe VEINTE 

ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; BARBA TOGRA CARLOS VINICIO, en 
numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; BONILLA 

CANDO GILBERTO ALFONSO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO 
VEINTE DÓLARES, BONILLA BONILLA MANUEL ESPÍRITU, en numerario suscribe 
VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES, COBOS LITUMA ÁNGEL 
RICHARD, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES, 
COBOS SUÁREZ ÁNGEL AURELIO. en numerario suscribe VEINTE ACCIONES 
PAGANDO VEINTE DÓLARES; CHACÓN MALDONADO JULIO ADOLFO, en 
numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DOLARES; DELGADO 
BRITO JORGE BLADIMIR, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO 
VEINTE DÓLARES; DELGADO QUIÑONES MIGUEL ÁNGEL, en numerario suscribe 
VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; ESCOBAR MARIDUÑA   

 



MIGUEL ÁNGEL, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE 
DÓLARES, ESTRELLA CHACÓN LAURO EDUARDO, en numerario suscribe VEINTE 
ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES, ESTRELLA MALDONADO ÁNGEL 
HUMBERTO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE 
DÓLARES; ESTRELLA MALDONADO ÁNGEL BLADIMIR, en numerario suscribe 
VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; LITÚMA LÓPEZ CARLOS 
JULIO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; 
LITUMA LÓPEZ MICHAEL KEVIN, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES 
PAGANDO VEINTE DÓLARES; LITUMA TACURI LEONARDO, en numerario suscribe 
VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; LITUMA TACURI LEÓNIDAS, 
en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; LÓPEZ 
GALARZA RAFAEL MARÍA, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO 
VEINTE DÓLARES; LÓPEZ VÁZQUEZ ELVIA CARMELA, en numerario suscribe 
VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; LÓPEZ VÁZQUEZ JULIO 
CESARIO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; 
MACAS DELEG MILTON FABIÁN, en numerario suscribe VEINIE ACCIONES 
PAGANDO VEINTE DÓLARES; MACAS LITUMA LUIS ROSENDO, en numerario 
suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINIE DÓLARES; MALDONADO 
DELGADO DIEGO ARMANDO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO 
VEINTE DÓLARES; MALDONADO GUZMÁN JUAN ANTONIO, en numerario suscribe 
VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; MALDONAADO MOLINA 
JUAN MANUEL, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE 
DÓLARES; MOLINA GUZMÁN FAUSTO MARINO, en numerario suscribe VEINTE 
ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES, MOLINA GUZMÁN NESTOR 
ORLANDO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE 
DÓLARES; MOLINA GUZMÁN WILMER ABRAHAN, en numerario suscribe VEINTE 
ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; MOLINA MARÍN ELVIS ORLANDO, en 
numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES, MOLINA 
PADILLA DELIA MERCEDES, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO 
VEINTE DOLARES; MOLINA VERA MARCOS SERVIO, en numerario suscribe 
VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DOLARES, MONJE MARCA JUAN 
FERNANDO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE 
DÓLARES; MOSCOSO VALVERDE LUIS KLEVER, en numerario suscribe VEINTE 
ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; ORELLANA FERNÁNDEZ POLO 
ALVINO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; 
PESANTES REYES JACOBO CIRILO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES 
PAGANDO VEINTE DÓLARES; RAMÓN TINOCO ALONSO YOVANI, en numerario 
suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; VALVERDE CABRERA 
VÍCTOR OLIVERIO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE 
DÓLARES; VÁSQUEZ RAMÓN SEGUNDO MANUEL, en numerario suscribe VEINTE 
ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; YUNGA PILLCO LAURO ALEJANDRO, 
en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DÓLARES; YUNGA 
PILLCO RUBEN ALFREDO, en numerario suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO 
VEINTE DÓLARES; YUNGA SAPATANGA ASUNCIÓN HILARIO, en numerario 
suscribe VEINTE ACCIONES PAGANDO VEINTE DOLARES. Los mismos que han 
cancelado en dinero en efectivo quedando así establecido el cuadro de aportaciones para la 
constitución de la Compañía que por este costo se legaliza, Justificándose el pago con el 
certificado de la cuenta de integración de capital que se entregará como documento 
habilitante. QUINTA.- Para el primer periodo estatutario se designó a los señores JULIO 
ADOLFO CHACÓN MALDONADO y LEONIDAS LITUMA TACURI, para que 
desempeñen el cargo de Presidente y Gerente respectivamente. SEXTA.- La cuantía se fija 
en NOVECIENTOS VEINTE dólares de los Estados Unidos de América. SEPTIMA.- Se 
dignará insertar como documentos habilitantes la Resolución de Constitución emitida por 
la CNTTTSV, “ási como el Certificado de la cuenta de integración de capital y la reserva 
del nombre de la Compañiar“Anexe Usted Señor Notario las cláusulas de rigor para 
la valides de este instrumento público. Usted Señor Notario se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de éste contrato Atentamente, 
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    novecientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta. 
minuta .- Quedan agregados al Registro, formando parte del mismo, la copia certificadá” 
del acta de Junta General de Socios de la Compañía de transporte pesado 
“TRANSCOPPER SJB” $. A.; Los comparecientes me presentaron sus respectivos 
documentos de identificación personal, que se adjuntan como documentos habilitantes. 
Leída que les fue por mi el Notario la presente escritura, de principio a fina los 
comparecientes, éstos lo aprobaron en todas y cada una de sus partes, se afirman 
y ratifican en su contenido y firman conmigo el Notario en unidad de acto, DE 
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TODO LO CUAL DOY FE. 

¿Ca Alarrano Se Y 

Gloria Cecilia Altamirano Arce 

COMPARECIENTE 

C. de C. N”- 140069440-0 

Telmo Rodrigo Altamirano Arce / 
COMPARECIENTE 
C. de C. N”- 140071254-1 

Mt E 
Nila Alegría Altamirano Arce Y 
COMPARECIENTE 

C. de C. N”- 030116747-4 

    
Pc E E , 

Carlos Vinicio Barba Togra 
COMPARECIENTE 

C. de C. N”- 140066510-3 

Manuel Espiritu Bonilla Bonilla / 
COMPARECIENTE 
C. de C. N*- 010146324-8 

  

Ángel Aurelio Cobos Suárez / 
COMPARECIENTE 

C. de C. N”- 010168759-8 

a 

Rómulo Homero Altamirano Arce    
COMPARECIENTE 

C. de L No- 030144461-8 

EL 

Pedro Efraín Altamirano Arce / 
COMPARECIENTE 

C. del. No- 030176017-9 

  

Sui E leasing e, 
Luis Efraín Altámiraño Vásquez / 
COMPARECIENTE 

C. deL. No- 030015499-4 

eMail) 
Gilberto Alfonso Bonilla Cando-7 
COMPARECIENTE 

C. de I,No- 010344575-5 

   

   

chard Cobos Lituma - 

COMPARECIENTE 
C. de l No- 171726855-9 

lo Adolfo Chacón Maldonado / 

"COMPARECIENTE 
C. de I No- 140006349-9



  
  

COMPARECIENTE 
C. de C. N”. 140024374-5 

   
Miguel Ángel Escobar Maridueña 
COMPARECIENTE 

C. de C. N*- 172100726-6 

   
el Humberto Estrella Maldonado - 

COMPARECIENTE 
C. de C. N*- 140028474-9 

Ll 
Carlos Julio Lituma López ? 
COMPARECIENTE 

C. de C. N*- 140052663-6 

  

COMPARECIENTE 
C. de C. N”- 090633045-1 

Melli 
Rafael María López Galarza * 
COMPARECIENTE 

C. de C. N*- 140006639-3 

a 
Milton Fabián Macas Deleg 
COMPARECIENTE 

C. de C. N”- 030193452-7 

Ll 
E A 

Diego Armando Maldonado Delgado 
COMPARECIENTE 

C. de C. N”- 140070215-3 

£ 

   
Miguel 
COMPARECIENTE 

C. de Il No- 010598856-2 

(Saco blid....... 
Lauro Eduardo Estrella Chacón.” 
COMPARECIENTE 
C.de Il. No- 140068344-5 

      

Bo £ 
Estrella Maldonado Ángel Bladimir - 

COMPARECIENTE 
C. del. No- 140069598-5 

E Keri hiba Ricca 
Michael Kevin Lituma López 
COMPARECIENTE 

  

COMPARECIENTE 
C. del, No- 090728664-5 

y Pp E. AT 
Elvia Carmela López Vázquez. . 
COMPARECIENTE 

C. de I. No- 140034559-9 

COMPAR ENTE 

  

. de L No- 140018161-4 

e 

   
 



  

  

COMPARECIENTE 
C. de C. N”- 010124258-3 

Lira Pee ta 
Néstor Orlando Mólina Guzmán ” 
COMPARECIENTE 
C. de C. N”- 090800500-2 
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Elvis Orlando Molina Marin 

COMPARECIENTE 

C. de C. N”- 140073954-4 

  

Juan Fernando Monje Marca ” 
COMPARECIENTE 

C. de C. N”- 010295718-0 

     
oscoso Valverde ../ 

A PARECIENTE 
C. de C. N”- 140037302-1 

Socrte Syslglsl Pi Ae 
Jacobo Cirilo Pesantes Reyes / 
COMPARECIENTE 
C. de C. N”- 070093552-1 

  

Víctor Oliverio Valverde cabrera y” 
COMPARECIENTE 

C. de C. N*- 140037767-5 

      

   

  
Asunción ario Yunga Sapatanga .- 
COMPARECIENTE 
C. de IL No.- 070005955-3 

   Fausto Ma 

COMPARECIENTE 

C. del. No- 140024844.7 

era 

Marcos Servio Molina Vera Y” : 
COMPARECIENTE 
C. del No- 010176823-2 

    

  

ELA rc o 

Juan Manuel Maldonado Molina Y 
COMPARECIENTE 

C.del No- 140052207-2 

A O nn AN 
Polo AlÚino Orsitaría Fernández 
COMPARECIENTE 

C. del No- 140026316-4 

E 
Alonso Yovani Ramón Tinoco 
COMPARECIENTE 

C. del. No- 171452912-8 

Segundo Manuel Vásquez Ramón .* 

COMPARECIENTE - 

 



  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO DOY Y CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA AL INTERESADO, CON SUS RESPECTIVOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES, SIGNADO, FIRMADO Y SELLADO, EN EL MISMO DIA, 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. JOR 

US : 

  

CFRTIFICO 

QUií ES FIEL COPIA COMC 

CONSTA EN LA ORIGINAL —, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SAN JUAN BOSCO 

CERTIFICO: Que el día hoy veintisiete de julio del dos mil once, se inscribió la 

presente Escritura Públiga de Constitución de Compañía de Transporte de Carga Pesada 

Denominada “TRANSCOPPER SJB” S.A. Bajo el N* 1 en el Registro Mercantil, bajo el 

N? 102 del Repertorio Génera). 

San Juan Bosco, julio 27 del /2011 
  

  

  

A 

  

  
Sra. María Ofelia López pl. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DEL.CAN! rON, SAN JUAN BOSCO 

Ain 0 
y, . ve - z 

í 
.. SS . Aa 

- 

/ 

/ 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SAN JUAN BOSCO 

Y 

Razón: Siento como tal que por un error en la inscripción se anula la misma, para que con 

orden de la Superintendencia de Compañías se realice la nueva inscripción de dicha Escritura 
Pública de Constitución de Compañía de Transporte de Carga Pesada Denominada 
“TRANSCOPPER SJB S.A” Bajo el N* 1 en el Registro Mercantil con el N* 119 del 
Repertorio General. 
San Juan BoJOO, a 

   
   

  

   

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON SAN JUAN BOSCO 

  

eran 0 
OM 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN SAN JUAN BOSCO 

YO, JOSÉ DANIEL SIGUENZA RODAS, Notario Público Primero del cantón San 

Juan Bosco, Provincia de Morona Santiago. RAZON: Tomé nota al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía “TRANSCOPPER SJB S.A.” 

Actualmente a mi cargo; se adjunta la Resolución número SC.DIC.C.11. 665, de 

aprobación de Constitución de la Compañía, “TRANSCOPPER SJB. S.A.”, mediante 

Resoluciones SC-lAF-DRH-G-2011-147, del diez de febrero del dos mil once y ADM- 

Q-2011-009 del diecisiete de enero del dos mil once, que fue dado y firmado en la 

Ciudad de Cuenca a los doce días del mes de septiembre del año dos mil once, hay 

una firma ilegible del Doctor Santiago Jaramillo Malo, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE CUENCA. 

San Juan Bosco a dieciséis de septiembre del año dos mil once. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SAN JUAN BOSCO 
CERTIFICO: Que el día de hoy dieciséis de septiembre del dos mil once, se inscribió la 
presente Escritura Públiga, de Constitución de Compañía de Transporte de Carga Pesada 

Denominada “TRANSCOPPER SJB S.A”. Bajo el N” 1 en el Registro Mercantil y con el N* 
128 del Repertorio Geng 

   Sra. María Ofelia LópeX Váz 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON SAN JUAN BOSCO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7242599 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GARCIA CORREA GABRIEL OLMEDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2009 2:38:51 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

> 
1.- TRANSCOPPER SJBS.A. ¿7 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/05/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J- 
002 DE FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Z UENTA  É 
SR. ROBÉRTO JÉRVES DEN J 
DELEGADO'PEL INTENDE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA



tau 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 009-CJ-014-2009-CNTTTSV 
CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

    
CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “"TRANSCOPPER SJB S.A.”, con domicilio en la Ciudad de San Juan 
Bosco, Cantón San Juan Bosco, Provincia de Morona Santiago, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de 
CUARENTA Y SIETE (47) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañia para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesáda, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
Únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 229-DAJ-014- 
2009-CNTTTSV, de fecha 07 de Septiembre del 2009, recomienda la emisión de 
informe favorable para la Constitución Juridica de la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada “TRANSCOPPER SI8 S.A.”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

  
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que reguía 

RESOLUCION No, 009-CJ-014-2009-CNTITSV ¿2 Sa 

¡ua 1h: 
Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — QUITO ECUADOR 

http://www. entttsv.goy.ec Que ,. 0 7 An 
eN 3 

      

   

  

er”     

eN CEL RIGINAL 
¿0 LEFSTE ORGANISMO   

 



  

EMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL      

todo to relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito Y 
Seguridad Víal, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. A 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 de! 

Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

rn 
RESUELVE: 

1. Emitir_informe favorable previo. para que ta Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada_. “TRANSCOPPER_ 3 S.A.”, con 

. domicilio en la Ciudad de San Ju SCO Cantón n San, Juan E Bosco, Provincia 
de! Morona Santiago, pueda constituirse jur licarmente. 

  

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañla, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la compatá quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Te , Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia ctaren la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad | y más autoridades que sean 
del caso. 

     

    

  

   

4. Comunicar con esta resolución a log' peticignarios, a la Superintendencia de 

y 

LO CERTIFICO: 

tv 

2. 7 2 
RESOLUCION No. D09-CJ-014-2009-CNTTTSV Lane Y cap pre ee Eran 

Juan León Mera NZ6-38 y Santa Maria» Telef. 2525816 / 2224999 - QUITO EcrADO e 
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(6) BANCO PCMCIA CA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL - 

Cuenca [11 DE NOVIEMBRE DEL 2009 

    

Con Cádula de identidad 907286645 |consigné en este Banco la cantidad de [HOVEGIBNTOS VANYE DOLAMA 

Par conespto de depóxtto de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la empresa [TRANSCOPPER 
(SJB S A. ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites lagates para su constitución, cantidad que permanecera ¡nmovifizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autonza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl. y el monto de aportación de cada uno de los socios 

  

  
  

  

  

    

    

  

    

    
    

    

    

    

  

    

    

    
    

    

    

  

    

    

    

    

  

    

    

    

    
  

    

    

    
    

  

    

    

    

    

    
    
    

    

    

        

a Sd ela: >) $ A al 

1JALTAMIRANO ARCÉ GLORIA CECILIA 1400894400] Y 20 usd 
2JALTAMIRANO ARCE ROMULO HOMERO 301444818) Y 20 usd 
AJALTAMIRANO ARCE TELMO RODRIGO! 1400712541] 4 20 7 usd 
AJALTAMIRANO ARCE REDRO EFRAIN 301760179| 20 usd 
S]ALTAMIRANO ARACE NILA ALEGRIA 201187474] 20 usd 
BJALTAMIRANO VASQUEZ LUIS EFRAIN 300154994) - 20 usd 
7 BARBA TOGRA CARLOS VINICIO 1400865193] - 20 usd 
a] "BONILLA CANDO GILBERTO ALFONSO 103445755] 7 20 usd 
9)__BONILLÁ BONILLA MANUEL ESPIRITU. 301463248l Y 20 usd 

10| —_cosos UTUMA ANGEL RICHARD 1717288559] ” 20 usd 
11] COBOS SUAREZ ANGEL AURELIO 101687588] 20 usd 
12] CHACON MALDONADO JULIO ADOLFO | 1400063499] * 20 usd 
13] DELGADO BRITO JORGE BLADIMIR 1400243745] - 20 usd 
14[ DELGADO QUIÑONEZ MIGUEL ANGEL, 105988587 20 usd 
15| ESCOBAR MARIDUEÑA MIGUEL ANGEL | 1721007268| - 20 + jusda 
16] ESTRELLA CHACON LAURO EDUARDO | 1400883445 Zo 7 Juse 
17| ESTRELLA MALDONADO ANGEL HUMBERTO | 1400284749] - 20" -|usd 
18] ESTRELLA MALDONADO ANGEL BLADIMIR | 1400898985) -” 20 usd 

18 LITUMA LOPEZ CARLOS JULIO 1400526836| - 20 usd 
20] UTUMA LOPEZ MICHAEL KEVIN 104240239] - 20? usd 
2 UTUMA TACURI LEONARDO, susgagasi| Y 20 usd 

22 LÍTUMA TACURI LEONIDAS 9o7za6u4s| Y 20 7 usd 
EX] LOPEZ GALARZA RAFAEL MARIA 1400068383] «- 20 > usd 
24 LOPEZ VASQUEZ ELVIA CARMELA 1400345599| * 20 4% usd 

25| _ LOPEZ VAZQUEZ JULIO CESARIO 1400414288] - 20 2, usd 
2 MACAS DELEG MILTON FABIAN 301834527] - 20 usd 
27 MACAS LITUMA LUIS ROSENDO 100809969] - 20 +, usd 
28| MALDONADO DELGADO DIEGO ARMANDO | 1400702153] - 20 usd 
29[ MALDONADO GUZMAN JUAN ANTONIO. 1400181814] — 20 + usd 

30| MOLINA PADILLA DELÍA MERCEDES 101242584] - 20" usd 
31] MOLINA GUZMAN WILMER ABRAHAN, 1400401400| - 20 usd 
32] MOLINA GUZMAN NESTOR ORLANDO. gono0s002| ” 20: usd 
33) MOLINA GUZMAN FAUSTO MARINO! 1400248447| — 20 usd 
3 MOLINA MARÍN ELVIS ORLANDO. 1400799894) 7 20 usd 
35 MOLINAVERA MARCOS SERVIO 101788232] 7 20 usd 
36] _ MONJE MARCA JUÁN FERNANDO 102957180] 7 20 usd 

37 MOSCOSO VALVERDE LUIS KLEVER 1400373021 r 20 usd 

38| ORELLANA FERNANOEZ POLO ALVINO | 1406263184] 20 7 usd 
39) PESANTEZ REYES JACOBO CIRILO 700935521) -* 20 usd 
40|___RAMON TINOCO ALONSO YOVAN! 1714599125] 7 20 usd 
41[ MALDONADO MOLINA JUAN MANUEL | 1400822072] — 20 usd 
42| VALVERDE CASPERA VICTOR OLIVERIO | 1400377875] " 20 usd 
Zal VASQUEZ RAMON SEGUNDO MANUEL_ | 1400448777| 20, usd 
44] YUNGA SAPATANGA ASUNCION HILARIO | 700059553] 7 20 usd 
43] YUNGA PILLEO LAURO ALEJANDRO 7000S8S53| - 20 usd 
48] YUNGA PILICO RUBEN ALFREDO 700059553) * 20 usd 

usd         

TOTAL s 920.00 usd 

La tasa de interás que se reconocerá por el monto depositado es dei 2 75 % anual, la misma que será reconocida 
Únicamente si el tempo de permanencia de los fondos an la cuenta es supenor a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma 

Mediante comprotante No - [820498121 — , el (la)jSr (a) (Ita) [Lrruma TACURI LEONIDAS 

  

  

  

[Declara que los valoras que deposita san licros y na senin dainacios a actvidacs 

  

galas Hlctan No ndmrd qua tarcason efactien depéalos en mu cuentas, 
provenientes de actuados ffcias Renuncio a ajecuter cualquier acción o pratansión tanto as sl drmislo cil como panal para el caso de regorta de ma transecoones 
la autardades comparen 

  

    

  

dam paizaón del Inlerasado y Veni carácter axctutivamante miormallvo sur lo que ño padi4 antendaraz que el Garico Pichincha CA nu obliga 
Jr forma alguna con st carta o con terceras por!a información que amix Tampoco podra ser ulizado para autorizar dAbos, c14gloa e Iransaccionan bancene dentro. 
[del Banco, Exta termación sa astrctamante CONFIDENCIAL y no amplia guen al Banco ninguos rescorabifded 

Esta decumento 1    l 
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A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- DELEGACION PROVINCIAL DEL AZ! + 23 

  

  

DRA. DALIA CLAVIJO BARAHONA, DIRECTORA DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACION 

PROVINCIAL DEL AZUAY 

INFORMA: 

Que, esta institución no se encuentra emitiendo especies valoradas (certificados de 
votación) a ciudadanos que no han sufragado en las elecciones del 14 de junio de 

2009, hr a quienes han extraviado el mismo 

Por consiguiente con este documento provisional EL PORTADOR, puede realizar los 
tianites que lequiera en Instituciones Públicas y/o Privadas 

Cuenca, 26 de octubre de 2009 

  

1 

Dra, Da Clav ijo Barahona ÓN 

DIRECTORA PÉLCONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

DELEGACION PROVINCIAL DEL. AZUAY 

VALIDO HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2009 

ARQUI 11 80 Y SANGURIMA * TELEFONOS 2823896-2834464-2832425-834060 
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Quito, Octubre 12 del 2069 

CERTIFICADO 

La Delegación Provircal de Pichincha del Consejo Nacional Eleciora!, 

Certificado Provisional de 
del 2003. al señoría) .(.. LD in ra 

portador(a) de la Cédula de Ciucadanía . álida por 50 días. para 

cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación. 

exvende el presente 

la segunda vuelta de s Eleccioies Gencrales de! dia domingo junio 14 
. E - 

/ >. 

  

         

  

nte ificado es gratuito. 

Atentamente, - 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

! JA 

no uñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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CHACON MALDONADO JULIO ADOLFO 

MORONA SANTIAGO SAN JUAN BOSCO Eo: 
PROVINCIA CANTÓN 1 

SAN JUAN BOSCO SAN JUAN BOSCO ue 
PARROQUIA EEN 

uu. 
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El PRESIDENTE JUNTA 
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cn PELEAN ELECTOR DEMORA 
  

  

SR. ROMEL NOGUERA, ASISTENTE ELECTORAL DE LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MORONA 
SANTIAGO. 

En base al oficio circular 014-P-OS-CNE-2009 

CERTIFICA: 

Que por no existir especies valoradas se procede a entregar el 
certificado provisional de votación al señor(a) DELGADO BRITO 
JORGE BLADIMIR, portador de la cédula de ciudadanía N* 
140024374-5, mismo que tendrá validez para todos los trámites 
legales hasta cuando existan las correspondientes especies 
valoradas. 

Macas, 07 de octubre del 2009 

Atentamente, 

     
Sr. Romel Noguera 
ASISTENTE ELECTORAL DE LA DPE 
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4 CNE-DPA 
CONSEJO NACIONAL ELE TORAL- DELEGACION PROVINCIAL DEL AZUAY 

   

DRA. DALIA CLAVIJO BARAHONA, DIRECTORA DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTOR 1L DELEGACION 

PROVINCIAL DELAZLAD 

INFORMA: 

Gue esta iusttucion no $e encuentra ermuendo Especes ¿a0racas icenticacos 12 

¿taz or ad cucacaros que na han st! gado sr «15 tectones ce 2 Je ¡nia de 

2223 n aqueenes rar extraviado el Ts".    

  

   

  

Pu consiguiente con este documento eros soma. El PORTACOR puede reantal 38 

tyrites que requiera er instituciones Put: cas y e Privadas 

Cuenca 26 2e cetutre ce 2002   

  

    MAL IIS— — T 
DIRECTORA DEE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

PELEGACION PRO? INCHAL DEL AZU 4% 

VALIDO HASTA EL 16 DE NOVIEMB“E DE 2009 

IA tE Y SANSURDAA * 
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CONSEJO NACIONAL ELETORAL- DELEGACION PROVINCIAL DEL AZUAY 

  

  

DIRA. DALIA CLAVIJO BARAHONA, DIRECTORA DEL 
CONSEJO NACIONAL FLECTORAL DELEGACION 

PROVINCIAL DEL AZULAD 

INFORMA: 
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DELEGACIÓN PROY INCIHAL DEL AZUL Ar 

VALIDO HASTA EL 16 DE NOVIEMB”:E DE 2009 
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ESCRITURA DE PODER GENERA 200. Ns 

OTORGADO POR EL SEÑOR 

YUNGA PILLCO LAURO ALEJANDRO 7 : 

A FAVOR DEL SEÑOR 

YUNGA SAPATANGA ASUNCIÓN HILARIO «7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de San Juan Bosco, Cantón del mismo nombre, Provincia de Morona 

Santiago, República del Ecuador, hoy día martes nueve de enero de dos mil siete; 

ante mi JOSÉ DANIEL SIGUENZA RODAS, Notario Público Primera de este cantón. 

COMPARECE, de una manera libre y voluntaria y sin presión de naturaleza alguna, a 

  

Santiago. el mismo que posee una capacidad amplia y / suficiente para corttratar y 

contraer obligaciones ante la ley, quien de presentarme sus documentos de 

identificación personal, doy Fe; cumplido los requisitos legales del caso, manifiesta 

que es su voluntad elevar a Escritura Publica el contenido del presente Poder 

General, de acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERA: PODER GENERAL.- El 

compareciente poderdante señor LAURO ALEJANDRO YUNGA PILLCO, confiere 

PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de su 

padre el señor ASUNCIÓN HILARIO YUNGA SAPATANGA, portador de la cédula de 

ciudadanía número, cero, siete, cero, cero, cero, cinco, nueve, cinco, cinco, guión tres, 

ecuatoriano mayor de edad, con domicilio en el cantón San Juan Bosco, Provincia de 

Morona Santiago; a quien su mandante de una manera pasiva, libre y voluntaria, para 

que en su nombre y representación de sus derechos y haciendo sus veces como si se 

tratase de su misma persona, intervenga ante las autoridades judiciales, 

administrativas, públicas y semipúblicas del Ecuador, en las embajadas y consulados, 

policiales y militares, municipios y concejos provinciales y realice cualquiera tipo de



tramites, pague impuestos y legados en el Servicio de Rentas internas, en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social y otras; intervenga además en los siguientes actos y 

contratos, sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado:  a)- 

Intervenga en todos los actos judiciales, extra- judiciales y administrativos y en todo 

aquello que sea necesario que comparezca mi “apoderado”, b)- También puede 

representar mi apoderado en caso de algún juicio de la naturaleza que esta sea, c)- 

Pueda administrar bienes muebles e inmuebles, ejercitar y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones, rendir, exigir y aprobar cuentas, firmar y seguir 

correspondencia, hacer y retirar giros y envíos, construir, modificar, extinguir y liquidar 

contratos de todo tipo, particularmente de arrendamiento, desahuciar inquilinos, 

arrendatarios y todo género de ocupantes, admitir y despedir trabajadores, asistir con 

voz y voto a juntas de regantes, propietarios, consocios condueños y demás 

cotitulares; d)- Para que reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en depósito a 

cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipotecas, prendas u otras acciones, e)- 

Judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudare al 

reciba el dinero o valores que recaudare confiera. recibos otorgue 

      
   

  

bancos, ds, ¿agodiación as de aho 
administre; 9)- Para que retire de cuentas de ahorros, corrientes u otras existéntes del 

dinero en dichas cuentas, h)- Para que efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la 

Vivienda todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos para 

vivienda, )- Gire cheques. libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre,.endose, los acepte 

o los proteste, j)- intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o 

minero y en todo lo permitido por tas leyes ecuatorianas; k)- Para que compre o venda 

bienes mueble o inmueble fije precios, las cobre o pague, las de en arriendo o 

hipoteque en bancos públicos o privados, en cooperativas de ahorro y créditos, reciba 

o venda derechos y acciones hereditarios, cancele y levante todo tipo de 

gravámenes. como patrimonio familiar, hipotecas y otros. Para fiel cumplimiento de 

este mandato confiere a su apoderado todas las facultades comunes, a los 

procuradores y las especiales previstas en el Artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil en vigencia, que se tendrá como expresamente incorporadas a 

este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización alguna la que limite su fiel 

cumplimiento; con este Poder mi apoderado goza de las más amplias atribuciones 
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z 

ds para su cometido y podrá delegar total o parcial, este Poder a un Aboga de eh lbs, 

ejercicio de sus funciones, con fines de Procuración Judicial, quienes harániás paces" 

a de apoderados se obligan en su ejecución a cumplir con las disposiciones tipificadascr yA 

en los artículos, CUARENTA Y NUEVE, CINCUENTA Y CINCUENTA Y UNO, del 

Código de Procedimiento Civil. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante para el 

otorgamiento de este Poder General. TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada, Hasta aqui la voluntad del mandante, lo hace suya todas 

las estipulaciones constantes, la aprueba en todas sus partes y lo deja elevado a 

escritura pública para los efectos legales consiguientes, el  compareciente me 

presenta la cédula de ley, cuyos números se los anotará al final. Para el otorgamiento 

  

mismo que sé ratifica « en su contenido y firma en 1 unidad de acto ei: “con el 

suscrito Notario; DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

PODERDANTE 

C. de 1. No. 140056062-7 

 



  

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO, DOY Y CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA AL 

INTERESADO, SIGNADO, FIRMADO Y SELLADO, EN EL MISMO DÍA, LUGAR Y. FECHA 

DE ¿SU CELEBRACIÓN ROAGODORA:     
   

Pasó 

  

CFERTIFICO. A 
QUa ES FIEL COPIA COMC y 

CONSTA EN LA ORICINAL 
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506578855 

09/2003 

  

NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS . ——————. 

En San Fernando de Henares, mi residencia, a trece de 

noviembre de dos mil tres. 

Ante mí, IGNACIO LUIS CUERVO HERRERO, Notario 
del lustre Colegio de Madrid, 

DON RUBEN ALFREDO YUNGA PILLCO, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, soltero,” vecino de Vera 

(Almería), con domicilio en calle Ancha número 26, y con 

Tarjeta de Residencia número X3833945-Y, con válidez hasta el 

día 9 de diciembre de 2.004, 

Interviene en su propio nombre y derecho. 

El compareciente, a quien identifico por su documento de 

identidad que me ha exhibido, tiene a mi juicio, capacidad 

bastante para formalizar la presente 

APODERAMIENTO, y al efecto: 

escritura de 

Que confiere poder, tan amplio y bastante como en derecho 

— se requiera, en favor de su padre, DON HILARIO ASUNCION 

  

 



  

YUNGA SAPATANGAÍ de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, casado, con domicilio en San Juan Bosco, Provincia de 

Morona de Santiago, Ecuador, con Cédula de Identidad 

070005955-3, para que en representación del poderdante, pueda 

llevar a cabo los siguientes actos y negocios jurídicos, aunque 

incida en la figura jurídica de la autocontratación o existan 

intereses concurrentes O CONtTApuestosS: == rnninoncomon--- 

l.- ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Administrar bienes 

muebles e inmuebles; ejercitar y cumplir toda clase de derechos y 

obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas; firmar y seguir 

correspondencia; hacer y retirar giros y envios; constituir, 

modificar, extinguir y liquidar contratos de todo tipo, 

particularmente de arrendamiento, aparcería, seguro, trabajo, y 

transporte de cualquier clase;  desahuciar inquilinos, 

arrendatarios, aparceros, colonos, porteros, precaristas, y todo 

género de ocupantes; admitir y despedir trabajadores; asistir con 

voz y voto a juntas de regantes, propietarios, consocios, 

condueños y demás cotitulares, o de cualquier otra clase. ==-------- 

2.- COBROS Y PAGOS.- Reconocer, aceptar, pagar y cobrar 

cualesquiera deudas y créditos por capital, intereses, dividendos 

y todo tipo de amortizaciones, firmando cartas de pago, recibos, 

saldos, conformidades o resguardos, y con relación a cualquier 

persona oO entidad pública o privada, incluso Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincia O Municipio, y 
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    PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

09/2003 

particularmente, Delegaciones de Hacienda, donde se extenderán 

estas facultades a realizar cobros, pagos O consignaciones, 

aceptar liquidaciones, impugnarlas, cobrar  libramientos, 

desgravaciones fiscales, U OLTrOS CONCEPTOS. “ancora 

Ll 3.- AGTOS DE DISPOSICIÓN.- Disponer, enajenar, gravar, 

adquirir y contratar, activa O pasivamente, respecto de toda clase 

de bienes muebles o inmuebles, derechos reales o personales, 

acciones y obligaciones, cupones, valores y cualesquiera efectos 

públicos y privados, pudiendo en tal sentido, con las condiciones 

y por el precio de contado, confesado o aplazado, que estime 

pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, compraventas, 

aportaciones, permutas, cesiones en pago y para pago, 

amortizaciones, rescates, subrogaciones, retractos, opciones y 

tanteos, agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, divisiones, 

declaraciones de obra nueva y de obra derruida, alteraciones de 

fincas, cartas de pago, fianzas, transacciones, compromisos y 

arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente, 

usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas,  anticresis, 

comunidades de todas clases, propiedades horizontales, censos, 
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derechos de superficie y, en general, cualesquiera derechos reales 

y personales. Aceptar donaciones puras, condicionales y 

OMOTOSAS. rr 

4.- HERENCIAS Y OTRAS COMUNIDADES.- Aceptar, 

repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar 

herencias, legados, liquidaciones de sociedades conyugales, y 

cualquiera otras comunidades. omnia 

5.- COMERCIO Y SOCIEDADES.- Comerciar, dirigir y 

administrar negocios mercantiles e industriales, realizando 

cualesquiera actos relativos al tráfico mercantil; tomar parte en 

concursos y subastas, formulando protestas, reservas y protestas, 

aceptando adjudicaciones; constituir, “ modificar, prorrogar, 

disolver y liquidar toda clase de sociedades, uniones temporales 

de empresas y asociaciones o agrupaciones análogas, ejercitar 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la cualidad de 

socio o participe y aceptar y desempeñar cargos en aquéllas. ----- 

6.- TÍTULOS VALORES Y PRÁCTICA BANCARIA. 

Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, intervenir, y 

protestar letras de cambio, talones, cheques y otros efectos de 

comercio; abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

cuentas corrientes y de crédito, con garantía personal o de 

valores; concertar activa o pasivamente créditos comerciales; 

afianzar y dar garantías reales o personales por otros; dar y tomar 

dinero en préstamo, con o sin interés, y con garantía personal, de 
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    PAR EL ALA US Yo PALA LOCUMEN o NUTAÍALE 

  

documentos notariales que a continuación reseño: $D6578851 y 

sus tres siguientes en orden correlativo. —oossoi------ 

Sigue la firma del compareciente. Rubricado. Signado, 

IGNACIO CUERVO HERRERO. Rubricado y sellado, ----------- 

ES DOCUMENTO SIN CUANTIA. cemmcrcrmnmacacnmocecinmns» 

CONCUERDA fielmente con su original a que me remito, 

obrante ed mi protocolo general de instrumentos públicos del año 

y bajo el número expresado de que doy fe. Y para el poderdante 

libro, signo y firmo esta copia en cuatro folios de papel timbrado 

notarial números 5D6578855 y sus tres siguientes correlativos. 

San Fernando de Henares, el mismo día de su otorgamiento. ----- 

  

  

L-——AEFUELICA DEL ECUADOR 
! CONSULADO EN MADRID 

Fraserteda para eutenticar la firma que ante- 

ceca, €l susrrto Cónsul del Ecuador en 
Mac: id, España, cerfífica que es auténtica, 

d sion La gue usa el ceñor Agr 
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CO POIA e NO 

ACTA DE PODER GENERAL otorgado por JULIO CESARIO LOPEZ VAZQUEZ 1 tve IE 
de ELVIA CARMELA LOPEZ VASQUEZ. , 

En la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Norte América, el día de hoy once de 

mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante mí Maribel Ghoufiri, Notaria Publica del 
Estado de New York, No. 01GH5071292, comparece: JULIO CESARIO LOPEZ 7 
VAZQUEZ, ecuatoriano, mayor de edad, con cedula número 140041428-8, — 
domiciliado en: 298 North, Calle 8, Apt. 5, Brooklyn, NY 11211, legalmente capaz a 

quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, y en uso de sus legítimos derechos, 

manifiesta su voluntad de conferir Poder General, generalísimo, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de ELVIA CARMELA LOPEZ VASQUEZ, con domicilio 

en San Juan Bosco- Macas, provincia de Morona Santiago, República del Ecuador, para 

que a nombre y representación suya intervenga ante las autoridades judiciales, 
administrativas, públicas, sernipúblicas o privadas del Ecuador, en los siguientes actos y 
contratos, y realice todo aquello que a continuación se enumera, sin que la ermmeración 

limite las atribuciones de la mandataria, pues más bien las amplía de conformidad a la Ley, 

para que ejecute las atribuciones que a continuacion se emumeran: a) administre todos los 

bienes muebles E 4 ipmuebles presentes y futuros de la compañia; b) compre o adquiera en lo 
posterioty” ES Cualquier: título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles, aceptando 

dichas compras, inclusive adjudicacion de herencias; c) venda y enajene, permute O 
hipoteque, dé en anticresis; Inclusive queda plenamente autorizado a resolver la situacion 
de los derechos y acciones hereditarios, inclusive podrá vender dichos derechos y acciones; 

así también queda el mandatario facultado a realizar la cancelación y levantamiento de todo 
tipo de gravámenes como hipoteca, patrimonio familiar, etc.; dj suscriba contratos de 
arrendamientos, cobre las pensiones y extienda recibos de cancelación dé las mismas, en 

caso de mora en los pagos de arrediendo solicite la desocupacion e inmediato desalojo; e) 
reciba O de dinero a mmivo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o 

constiniyendo hipoteca, prendas u otras acciones; f) judicial o extrajudicialmente cobre o 

perciba todos los créditos que se adeudare al mandante, reciba el dinero o valores que 
. recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos; g) abra cuentas 

, corrientes, de ahorros o de cualquier tipo en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas 
.de ahorros y de crédito en el Ecuador, las administre; h) para que retire de cuentas de 
ahorros, corrientes o utras existentes dineros existentes en dichas cuentas; i) realice toda 
clase de trámite ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a obtener el 

pago de pensiones a las que tenga derecho el poderdante por concepto de jubilación, 

montepío, cesantía u Ótros «conceptos; Además podra obtener préstamos hipotecarios o 

quirografarios, 6 él reconocimiento de sus derechos, además queda facultada a retirar 

¿ valores existentes a favor del poderdante o depositarlos relacionados con aportes, fondos de 
 TESeTVAa, fondos de cesántía y “otros, pudiendo suscribir por el poderdante todos los 

: documents requeridos por esa Institucion con el fin de retirar dichos fondos; j) efectúe 
+ ante el' Banto.Ectiatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieran para la. 
¿ concesión de préstamos para vivienda; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés 
to yen general, «todos “aquellos. documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, 

endose, los acepte 0 los protéste; D intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, 
agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; mm) celebre toda clase de 
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contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes 

muebles, como vehículos de propiedad de los poderdantes, además ponga prohibición de 

venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de los 

poderdantes; 0) en caso de compra de un inmueble de propiedad horizontal, autorizan para 

la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del 

condominio y del departamento o local de propiedad exclusiva. Autoriza para que contrate 
la construcción, para la hipoteca de la cuota sobre los bienes comunes y del local que 
adquiere, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los 
condominos, el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al 

reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo, p) el mandatario podrá además 

realizar los trámites relacionados conta construcción, modificación, ampliación de edificios 
en las propiedades del poderdante, quedando autorizado. a solicitar y obtener los permisos 
respectivos para ese efecto. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a 
contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio profesional para que 
represente al poderdante en todo trámite judicial, ante cualquier autoridad judicial o 
notarias del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El poderdante confiere todas 
las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de 
Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive la de delegar total o parcialmente este poder a 
cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las 
tipificadas en el artículo 48 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de 
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quienes harán las veces de 
apoderados se obligan, en su ejecución, a cumplir con tas disposiciones tipificadas en los 
artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento Civil. Hasta 'aduí la voluntad expresa 
del . Para el otorgamiento de este" Poder General se cumplieron cón todos los 
requisitos legales y leído que fue por mi integratiente “al otorgante; se ratifica en su 
coútenido y aprobando sus partes firma connilgo al pie del presente en la ciudad y. fecha 

tes mencionadas, de lo cual doy fe.- 
7 

  

     

  

Y Filio Cesario Lopez Vasquez 

Jurado y sellado el dia de hoy once de mayo de 1998 

MARIBEL GHOWFIAI 
Motary Public, State of Naw York 

No. 016H5071292 
Qualiflod ln Queens County 

_Comialsalon Explres danuary 6 29 
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valores o de cualquier otra; constituir, transferir, modificar, 

cancelar y retirar depósitos provisionales o definitivos, de 

metálico, valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, 

pignorar y negociar efectos y valores, y cobrar sus intereses, 

dividendos y amortizaciones, arrendar cajas de seguridad, y, en 

general, realizar estas Operaciones y cuantas permitan la 

legislación y la práctica bancaria, con Cajas de Ahorro, Bancos, 

incluso el de España y otros oficiales y entidades financieras o 

crediticias Similares. encarnan 

7.- PRÁCTICA ADMINISTRATIVA Y PROCESAL.- 

Comparecer en Juzgados, Tribunales, Magistraturas, Fiscalías, 

Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarías, Registros, y toda 

clase de Oficinas Públicas y privadas, Autoridades y Organismos 

del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias o Municipios, 

en asuntos civiles, penales, administrativos, contencioso- 

administrativo, laborales, fiscales y eclesiásticos, de todos los 

grados, jurisdicciones e instancias; promover, instar, seguir, 

contestar y terminar, como actor, solicitante, coadyuvante, 

requirente, requerido, demandado, oponente, o en cualquier otro 

concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios, pretensiones, 

 



  

tramitaciones, excepciones, manifestaciones, reclamaciones, 

requerimientos, declaraciones, quejas y recursos, incluso de 

casación; con facultad de formalizar ratificaciones personales, 

desistimientos y allanamientos; otorgar poderes en favor de 

Procuradores de los Tribunales y Letrados con las facultades 

usuales, incluso el llamado "poder general para Pleitos."==ammo==- 

Autoriza al apoderado para sustituir este poder en todo o en 

parte, revocar las sustituciones conferidas, otorgar otras nuevas y 

pedir y retirar copias de esta escritura. -cnniccacncaaniomncos 

A los fines indicados, autoriza al apoderado para firmar 

cuantos documentos públicos o privados sean necesarios O 

Leído este instrumento público por el otorgante, por su 

elección, y además leído y explicado por mí, el Notario, 

consiente Y ÍÍIMA. ere -- 

Y yo, el Notario, doy fé de todo cuanto antecede en este 

instrumento público, y en especial conforme al artículo 17 

bis.2.a) de la Ley del Notariado, de la identidad del otorgante, de 

que a mi juicio tiene capacidad y legitimación, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que el presente 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 
e it,    debidamente informada del otorgante o interviniente, ; 

de quedar extendido en los folios de papel exclusivo para 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSULA” FM MUEVA YORK 
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NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON LIMON INDANZA,- PROTOCOLIZACION: 

En General Plaza, hoy día jueves veintitres de julio de mil nove- - 

cientos noventa y ocho. Yo, Carmen Amelia Castellanos Liger, Nota- 

ria Titular Primera del Cantón Limón _Indanza,. a. pstición de parte - 

“interesada, PROTOCOLIZO, el PODER GENERAL, que antecede, en dos fo- 

- das útiles, otorgado. el once de 1 mayo de mil novetiéntos' roventa y o- 

cho, en la Notaría Pública del Estado de New York, número 016H5071 

292, por JULIO CESARIO LOPEZ VAZQUEZ, a'vEávor de ELVIA CARMELA LO_ 

PEZ VASQUEZ; in corporándolo al Registro de Escrituras Públicas del 

presente año de la Notaría de este Cantón, a mi cargo.- DOY PE.- 

£.) Carmen Amelía Castellanos liger, NOTARIA DEL CANTON". ( Ha y un 

sello JJ... 

SE PROTOCOLIZ0 ANTE MIj EN FE DE ELLO .CONFIERO ESTA' SEGUNDA COPIA - 

CERTIFICADA, A LA INTERESADA, FIRMADA Y SELLADA, EN EL MISMO DIA DE 

SU PROTOCOLIZACION. IS
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NÚMERO D0S MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS. -—————-- 

e APODERAMIENTDO coonoommmammmrnas 

En San Fernando de Henares, mi residencia, a trece de 

noviembre de dos mil t18S, cnn 

Ante mí, IGNACIO LUIS CUERVO HERRERO, Notario 

DON RUBEN ALFREDO YUNGA PILLCO, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, vecino de Vera 

(Almería), con domicilio en calle Ancha número 26, y con 

Tarjeta de Residencia número X3833945-Y, con válidez hasta el 

día 9 de diciembre de 2,004. reconocen 

Interviene en su propio nombre y derecho. =amomonmiraananamanmos 

El compareciente, a quien identifico por su documento de 

identidad que me ha exhibido, tiene a mi juicio, capacidad 

bastante para formalizar la presente escritura de 

APODERAMIENTO, y al efecto: o noarmocacranconrnaamen 

Que confiere poder, tan amplio y bastante como en derecho 

se requiera, en favor de su padre, DON HILARIO ASUNCION



  

  

YUNGA SAPATANGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, casado, con domicilio en San Juan Bosco, Provincia de 

Morona de Santiago, Ecuador, con Cédula de Identidad 

070005955-3, para que en representación del poderdante, pueda 

llevar a cabo los siguientes actos y negocios jurídicos, aunque 

incida en la figura jurídica de la autocontratación o existan 

intereses concurrentes O CONtTApuestos: + cnntoncoccnanconamacmocas 

1.- ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Administrar bienes 

muebles e inmuebles; ejercitar y cumplir toda clase de derechos y 

obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas; firmar y seguir 

correspondencia; hacer y retirar giros y envíos; constituir, 

modificar, extinguir y liquidar” contratos de todo tipo, 

particularmente de arrendamiento, aparcería, seguro, trabajo, y 

transporte de cualquier clase;  desahuciar inquilinos, 

arrendatarios, aparceros, colonos, porteros, precaristas, y todo 

género de ocupantes; admitir y despedir trabajadores; asistir con 

voz y voto a juntas de regantes, propietarios, consocios, 

condueños y demás cotitulares, o de cualquier otra clase. -o-=e== 

2.- COBROS Y PAGOS.- Reconocer, aceptar, pagar y cobrar 

cualesquiera deudas y créditos por capital, intereses, dividendos 

y todo tipo de amortizaciones, firmando cartas de pago, recibos, 

saldos, conformidades o resguardos, y con relación a cualquier 

persona O entidad pública o privada, incluso Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincia 0 Municipio, y 
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particularmente, Delegaciones de Hacienda, donde se extenderán 

estas facultades a realizar cobros, pagos o consignaciones, 

aceptar liquidaciones, impugnarlas, cobrar  libramientos, 

desgravaciones fiscales, u otros conceptos. 

3.- ACTOS DE DISPOSICIÓN.- Disponer, enajenar, gravar, 

adquirir y contratar, activa o pasivamente, respecto de toda clase 

de bienes muebles o inmuebles, derechos reales o personales, 

acciones y Obligaciones, cupones, valores y cualesquiera efectos 

públicos y privados, pudiendo en tal sentido, con las condiciones 

y por el precio de contado, confesado o aplazado, que estime 

pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, compraventas, 

aportaciones, permutas, cesiones en pago y para pago, 

amortizaciones, rescates, subrogaciones, retractos, opciones y 

tanteos, agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, divisiones, 

declaraciones de obra nueva y de obra derruida, alteraciones de 

fincas, cartas de pago, fianzas, transacciones, compromisos y 

arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente, 

usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas,  anticresis, 

comunidades de todas clases, propiedades horizontales, censos,



  

derechos de superficie y, en general, cualesquiera derechos reales 

y personales. Aceptar donaciones puras, condicionales y 

OLLAS. 

4.- HERENCIAS Y OTRAS COMUNIDADES.- Aceptar, 

repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar 

herencias, legados, liquidaciones de sociedades conyugales, y 

cualquiera otras COMUNIDADES. romanas 

5.- COMERCIO Y SOCIEDADES.- Comerciar, dirigir y 

administrar negocios mercantiles e industriales, realizando 

cualesquiera actos relativos al tráfico mercantil; tomar parte en 

concursos y subastas, formulando protestas, reservas y protestas, 

aceptando adjudicaciones; constituir, modificar, prorrogar, 

disolver y liquidar toda clase de sociedades, uniones temporales 

de empresas y asociaciones O agrupaciones análogas, ejercitar 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la cualidad de 

socio o participe y aceptar y desempeñar cargos en aquéllas, ----- 

6.- TÍTULOS VALORES Y PRÁCTICA BANCARIA.- 

Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, intervenir, y 

protestar letras de cambio, talones, cheques y otros efectos de 

comercio; abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

cuentas corrientes y de crédito, con garantía personal o de 

valores; concertar activa o pasivamente créditos comerciales; 

afianzar y dar garantías reales o personales por otros; dar y tomar 

dinero en préstamo, con o sin interés, y con garantía personal, de 
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valores o de cualquier otra; constituir, transferir, modificar, 

cancelar y retirar depósitos provisionales o definitivos, de 

metálico, valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, 

pignorar y negociar efectos y valores, y cobrar sus intereses, 

dividendos y amortizaciones, arrendar cajas de seguridad, y, en 

general, realizar estas operaciones y cuantas permitan la 

legislación y la práctica bancaria, con Cajas de Ahorro, Bancos, 

incluso el de España y otros oficiales y entidades financieras o 

crediticias similares. 

7.- PRÁCTICA ADMINISTRATIVA Y PROCESAL.- 

Comparecer en Juzgados, Tribunales, Magistraturas, Fiscalías, 

Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarías, Registros, y toda 

clase de Oficinas Públicas y privadas, Autoridades y Organismos 

del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias o Municipios, 

en asuntos civiles, penales, administrativos, contencioso- 

administrativo, laborales, fiscales y eclesiásticos, de todos los 

grados, jurisdicciones e instancias; promover, instar, seguir, 

contestar y terminar, como actor, solicitante, coadyuvante, 

requirente, requerido, demandado, oponente, o en cualquier otro 

concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios, pretensiones, 

: 

  
A



tramitaciones, excepciones, manifestaciones, reclamaciones, 

requerimientos, declaraciones, quejas y recursos, incluso de 

casación; con facultad de formalizar ratificaciones personales, 

desistimientos y allanamientos; otorgar poderes en favor de 

Procuradores de los Tribunales y Letrados con las facultades 

usuales, incluso el llamado "poder general para Pleitos." -—="--- 

Autoriza al apoderado para sustituir este poder en todo o en 

parte, revocar las sustituciones conferidas, otorgar otras nuevas y 

pedir y retirar copias de esta escritura. —nmnmrrnrrnnaananeenmnmense 

A los fines indicados, autoriza al apoderado para firmar 

cuantos documentos públicos o privados sean necesarios O 

Leído este instrumento público por el otorgante, por su 

elección, y además leído y explicado por mi, 'el Notario, 

  consiente y ÍÍTMA.. ooo noc 2 

Y yo, el Notario, doy fé de todo cuanto antecede en este. 

instrumento público, y en especial conforme al artículo 17 

bis.2.a) de la Ley del Notariado, de la identidad del otorgante, de: 

que a mi juicio tiene capacidad y legitimación, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que el presente 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

  

debidamente informada del otorgante o interviniente, asf' 

de quedar extendido en los folios de papel exclusivo para 
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documentos notariales que a continuación reseño: 5D6578851 y 

sus tres siguientes en orden correlativo. «oonnenmccnoarmananamao 

Sigue la firma del compareciente. Rubricado, Signado. 

IGNACIO CUERVO HERRERO. Rubricado y sellado, === 

ES DOCUMENTO SIN CUANTÍA, =rcommommaminmncanoemanm== 

CONCUERDA fielmente con su original a que me remito, 

obrante en mi protocolo general de instrumentos públicos del año 

y bajo el número expresado de que doy fe. Y para el poderdante 

libro, signo y firmo esta copia en cuatro folios de papel timbrado 

notarial números 5D6578855 y sus tres siguientes correlativos, 

San Fernando de Henares, el mismo día de su otorgamiento. ----- 
CERTIFICO 
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NATURALEZA o 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR EL SEÑOR 

YUNGA PILLCO LAURO ALEJANDRO 

A FAVOR DEL SEÑOR 

YUNGA SAPATANGA ASUNCIÓN HILARIO 

y 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

( 

En la Ciudad de San Juan Bosco, Cantón del mismo nombre, Provincia de Morona 

Santiago, República del Ecuador, hoy día martes nueve de enero de dos mil siete; 

ante mi JOSÉ DANIEL SIGÚENZA RODAS, Notario Público Primero de este cantón. 

COMPARECE, de una manera libre y voluntaria y sin presión de naturaleza alguna, a 

celebración: del. presente Poder General. el. señor LAURO:- ALE)      

    

    

3antiágo, el mismo que posee una capacidad amplia y suficiente para contratar y 

contraer obligaciones ante la ley, quien de presentarme sus documentos de 

identificación personal, doy Fe; cumplido los requisitos legales del caso, manifiesta É 

que es su voluntad elevar a Escritura Publica el contenido del presente Poder 

General, de acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERA: PODER GENERAL.- El 

compareciente poderdante señor LAURO ALEJANDRO YUNGA PILLCO, confiere 

PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de su 

padre el señor ASUNCIÓN HILARIO YUNGA SAPATANGA, portador de la cédula de 

ciudadanía número, cero, siete, cero, cero, cero, cinco, nueve, cinco, cinco, guión tres, 

ecuatoriano mayor de edad, con domicilio en el cantón San Juan Bosco, Provincia de 

Morona Santiago; a quien su mandante de una manera pasiva, libre y voluntaria, para 

que en su nombre y representación de sus derechos y haciendo sus veces como si se 

tratase de su misma persona, intervenga ante las autoridades judiciales, 

administrativas, públicas y semipúblicas del Ecuador, en las embajadas y consulados, 

 



trámites, pague impuestos y legados en el Servicio de Rentas Internas, en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social y otras; intervenga además en los siguientes actos y 

contratos, sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado:  a)- 

intervenga en todos los actos judiciales, extra- judiciales y administrativos y en todo 

aquello que sea necesario que comparezca mi “apoderado”, b)- También puede 

representar mi apoderado en caso de algún juicio de la naturaleza que esta sea, C)- 

Pueda administrar bienes muebles e inmuebles, ejercitar y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones, rendir, exigir y aprobar cuentas, firmar y seguir 

correspondencia, hacer y retirar giros y envios, construir, modificar, extinguir y liquidar 

contratos de todo tipo, particularmente de arrendamiento, desahuciar inquilinos, 

arrendatarios y todo género de ocupantes, admitir y despedir trabajadores, asistir con 

voz y voto a juntas de regantes, propietarios, consocios condueños y demás 

cotitulares; d)- Para que reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en depósito a 

cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipotecas, prendas u otras acciones, e)- 

Judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudare al 

reciba el dinero o valores que recaudare, confiera 

          

administre; g) 

dinero en dichas cuentas, h)- Para que efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la 

Vivienda todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos para 

vivienda, ¡)- Gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, los acepte 

o los proteste, j)- intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o 

minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; k)- Para que compre o venda 

bienes mueble o inmueble fije precios, las cobre o pague, las de en arriendo o 

hipoteque en bancos públicos o privados, en cooperativas de ahorro y créditos, reciba 

o venda derechos y acciones hereditarios, cancele y levante todo tipo de 

gravámenes, como patrimonio familiar, hipotecas y otros. Para fiel cumplimiento de 

este mandato confiere a su apoderado todas las facultades comunes, a los 

procuradores y las especiales previstas en el Artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil en vigencia, que se tendrá como expresamente incorporadas a 

este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización alguna la que limite su fiel 

cumplimiento; con esté Poder mi apoderado goza de las más amplias atribuciones 

  

 



  

para su cometido y podrá delegar tota! o parcial, este Poder a un Abogado en libre 

ejercicio de sus funciones, con fines de Procuración Judicial, quienes harán las veces 

de apoderados se obligan en su ejecución a cumplir con las disposiciones tipificadas 

en los artículos, CUARENTA Y NUEVE, CINCUENTA Y CINCUENTA Y UNO, del 

Código de Procedimiento Civil. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante para el 

otorgamiento de este Poder General. TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada, Hasta aquí la voluntad del mandante, lo hace suya todas 

las estipulaciones constantes, la aprueba en todas sus partes y lo deja elevado a 

escritura pública para los efectos legales consiguientes, el  compareciente me 

presenta la cédula de ley, cuyos números se los anotará al final. Para el otorgamiento 

PODER an se. e.cumplleron € con, tados los preceptos: legal que: la ley de e 

y fue por 

   

  

    

j J el: Te reciente, el 

mismo! que se ratifica en su contenido y firma en unidad de acto conjuitamenté con el 

suscrito Notario; DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

Sr. Lauro Alejandro Yunga Pilleo TERTISCUOO 

PODERDANTE 

C. de |. No. 140056062-7 
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